
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

637 DECRETO 66/2005, de 26 de abril, por el
que se dispone la elaboración de determina-
das estadísticas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado
por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, atribu-
ye a esta Comunidad Autónoma, en su artículo 30.23,
competencia exclusiva en materia de “Estadística de
interés de la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de dicha previsión estatutaria, se apro-
bó la Ley Territorial 1/1991, de 28 de enero, de Es-
tadística de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
tiene por objeto la regulación de la actividad estadística
de interés de aquélla.

La citada Ley prevé una serie de instrumentos a
través de los cuales se llevará a cabo la planificación
y ordenación de la actividad estadística pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de las entida-
des a que se refiere el artículo 1 de la misma. Así, la
instrumentalización de la actividad estadística auto-
nómica se concreta, de un lado, en el Plan Estadísti-
co de Canarias (PEC), que ordena la actividad esta-
dística pública a iniciar durante su período de vigencia
y, de otro, en los Programas Estadísticos Anuales
(PEA), que desarrollarán y ejecutarán aquél, por pe-
ríodos anuales, tal como su propio nombre indica.

La concurrencia de determinadas circunstancias
de índole excepcional ha impedido la aprobación del
correspondiente Plan Estadístico de Canarias. No
obstante, la ausencia del citado instrumento de pla-
nificación se ha venido supliendo con la posibili-
dad, prevista en el artículo 28 de la Ley 1/1991, de
28 de enero, de Estadística de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, de que el Gobierno de Canarias
disponga la elaboración de estadísticas no incluidas
en el Plan Estadístico de Canarias cuando, aprecia-
da su urgencia o necesidad, no resultase operativa la
modificación de aquél. 

El presente Decreto responde a la necesidad de con-
tinuar la labor estadística que viene siendo desarro-
llada en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma
al objeto de proceder a la elaboración de nuevas es-
tadísticas sobre distintos ámbitos, tales como el de-
mográfico, en el que se precisan datos relativos a la
población canaria, disponiéndose la elaboración, en
este ámbito, de operaciones estadísticas relativas a
las proyecciones de población y al padrón y calleje-
ro digital; el social, que comprenderá estadísticas re-

lativas a la educación no universitaria, alumnos
egresados de formación profesional, indicadores so-
ciodemográficos de Canarias, implantación de las
tecnologías de la información y la comunicación en
los hogares; y en el ámbito económico, que alcanzará
a estadísticas sobre el consumo de productos derivados
del petróleo, consumo de cemento, turismo interior
canario, turismo español, indicadores de turismo sos-
tenible de Canarias, implantación de las tecnologías
de la información y la comunicación en las empre-
sas, paridad del poder adquisitivo en Canarias, mar-
co Input-Output de Canarias y censo comercial.

Asimismo, se contemplan determinadas opera-
ciones de síntesis y de infraestructura estadística ta-
les como la estadística de género, el anuario estadístico
de Canarias y Canarias en cifras.

En su virtud, previo informe de la Comisión Eje-
cutiva del Instituto Canario de Estadística, a pro-
puesta del Consejero de Economía y Hacienda y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del día
26 de abril de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Constituye el objeto de este Decreto disponer la
elaboración, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, de las estadísticas que figuran en ane-
xo al mismo.

Artículo 2.- Aprobación y oficialidad de los re-
sultados.

1. El Instituto Canario de Estadística aprobará los
resultados de las operaciones estadísticas referidas en
el anexo a este Decreto, una vez comprobada su co-
rrección técnica y la veracidad de los datos. Asimis-
mo, dará cuenta de tales resultados al Gobierno y al
Parlamento. 

2. Las estadísticas reguladas en esta norma ten-
drán el carácter de oficiales, a los efectos de su apli-
cación en las relaciones y situaciones jurídicas res-
pecto a las que la Comunidad Autónoma de Canarias
tenga competencias para su regulación, siempre que
sus resultados hayan sido formal y definitivamente
aprobados.

Artículo 3.- Ejecución.

La ejecución de las actividades estadísticas cuya
elaboración se dispone por el presente Decreto se ajus-
tará en todo momento a los principios rectores esta-
blecidos en la Ley 1/1991, de 28 de enero, de Esta-
dística de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Artículo 4.- Definición de indicadores.

En aquellas operaciones estadísticas previstas en
el anexo al presente Decreto que consistan en la de-
finición de indicadores, éstos se determinarán de co-
mún acuerdo entre los organismos que figuren como
responsables de la operación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas reguladoras.

1. Por Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de Estadística se procederá a la aprobación de
las normas reguladoras de las estadísticas previstas
en el anexo de este Decreto, en los términos previs-
tos en el artículo 31 de la Ley 1/1991, de 28 de ene-

ro, de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. La norma reguladora de cada estadística habrá
de publicarse en el Boletín Oficial de Canarias.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

638 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 25 de abril de 2005, del Director, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Vivienda que aprueba la lista definitiva de ad-
judicatarios y la relación para posibles vacantes
de la promoción GC-19/98, 42 Viviendas El Ta-
blero Antiguo en el municipio de San Barto-
lomé de Tirajana (Gran Canaria).

Visto el Acuerdo de la Comisión de Vivienda de
fecha 21 de abril de 2005.

El artículo duodécimo del Decreto 194/1994, de
30 de septiembre, que regula el procedimiento de ad-
judicación de viviendas promovidas por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en régimen de alquiler
(B.O.C. nº 131, de 26.10.94), modificado parcialmente
por Decreto 10/1996, de 26 de enero (B.O.C. nº 29,
de 6.3.96), establece que la Lista definitiva de adju-
dicatarios y la Relación para posibles vacantes, sean
publicadas en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud, y de conformidad con las disposi-
ciones vigentes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, del Acuerdo de la Comisión de Vivienda, por
el que se aprueba la Lista definitiva de adjudicata-
rios y la Relación para posibles vacantes de la pro-
moción GC-19/98, 42 Viviendas El Tablero Antiguo

en el municipio de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

La Comisión de Vivienda, reunida en sesión de fe-
cha 21 de abril de 2005, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo undécimo, puntos 3 y 4 del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, que regula
el procedimiento de adjudicación de viviendas pro-
movidas por la Comunidad Autónoma de Canarias
en régimen de alquiler (B.O.C. nº 131, de 26.10.94),
modificado parcialmente por Decreto 10/1996, de 26
de enero (B.O.C. nº 29, de 6.3.96), acordó:

Aprobar la Lista definitiva de adjudicatarios y la
Relación para posibles vacantes, correspondientes a
la promoción GC-19/98, 42 Viviendas El Tablero
Antiguo en el municipio de San Bartolomé de Tira-
jana (Gran Canaria), que se adjuntan como anexos.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa y al amparo del artículo 2.2 del De-
creto Territorial 194/1994, de 30 de septiembre
(B.O.C. nº 131, de 26.10.94), se podrá interponer po-
testativamente recurso de reposición ante la Comi-
sión de Vivienda en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de dicho acuerdo, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación.- El Presidente
de la Comisión de Vivienda, Antonio Ángel Castro
Cordobez.


